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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, escrito del apoderado 

judicial de la parte actora. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

 

Auto No. 2710  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.  

Rad. 76001-31-10-010-2023-00189-00 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de Adjudicación de Apoyos en favor 

del señor Jaime Fernando Gómez Moncayo y el apoderado judicial de la parte 

actora allega escrito en el que la señora Janeth Gómez Moncayo manifiesta que 

está enterada de la admisión de la demanda. 

 

Así las cosas, se agregará para que obre y conste el pronunciamiento de la señora 

Janeth Gómez Moncayo, en cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 904 de fecha 

28 de abril de 2023.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el pronunciamiento de la señora 

Janeth Gómez Moncayo, conforme lo dispuesto en el artículo 38 numeral 5º de la 

Ley 1996 de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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